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ESTADO CIVIL No. 041 / 2022 

AUTOS DICTADOS POR ESTE JUZGADO Y QUE SE NOTIFICAN EN ANOTACIÓN EN EL PRESENTE ESTADO 
 

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE AUTO DECISIÓN CUADERNO 

2015-00058-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

ANALIDA ANGARITA HERNÁNDEZ YAMILE LUZ UCROS ESCALANTE 21/09/2022 
FIJA FECHA DE 

REMATE 
PRINCIPAL 

2015-00125-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. EDGAR JOSÉ URECHE ÁLVAREZ 21/09/2022 RESUELVE RECURSO PRINCIPAL 

2016-00308-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

SOBERANA S.A.S. ISAAC JOAQUÍN GONZÁLEZ MENDOZA| 21/09/2022 
FIJA FECHA DE 

REMATE 
PRINCIPAL 

2017-00175-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

MEDICINA ESPECIALIZADA DE LA COSTA 
MEDEC S.A.S. 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE HATONUEVO, LA GUAJIRA 

21/09/2022 RESUELVE RECURSO PRINCIPAL 

2019-00095-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

LUIS ALCIDES MARTÍNEZ SOTO 
E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
PILAR DE BARRANCAS, LA GUAJIRA 

21/09/2022 
ORDENA CONVERTIR 

TÍTULO 
MEDIDAS 

2021-00053-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 
CARMEN DE HATONUEVO, LA GUAJIRA 

DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, 
SECRETARÍA DE SALUD DEPARTAMENTAL 

21/09/2022 SUSPENDE PROCESO PRINCIPAL 

2022-00004-00 
EJECUTIVO DE MAYOR 
CUANTÍA 

CONSTRUCTORA B.G. LIMITADA  AGUAS DEL SUR DE LA GUAJIRA 21/09/2022 
ACEPTA CESIÓN DE 

CREÉDITO 
PRINCIPAL 

2022-00012-00 
CIVIL DE RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CARTAGENA Y BOLÍVAR  

21/09/2022 
AUTORIZA RETIRO DE 

DEMANDA 
PRINCIPAL 

 
FIJADO HOY VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS OCHO DE LA MAÑANA, EL CUAL SE FIJA POR UN (1) DÍA. 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

ENRIQUE ALFREDO BENJUMEA FRAGOZO 
SECRETARIO 


